
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN ARTÍSTICA EL ORGULLO DE 
QUERERTE DE ALBERT BOADELLA A CARGO DE LA FUNDACIÓN ORQUESTA Y CORO 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 
2025-2026 DE LOS TEATROS DEL CANAL.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos. El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición
artística, siendo ésta única.

Romance madrileño en tres actos. Verano de un presente perfecto. El joven Tadeo llega a Madrid 
con su maleta cargada de ilusión y muchas ganas de juerga, para vivir su primer Orgullo Gay.

Inmediatamente es acogido por las tres mujeres que le van a acompañar en la que será la gran 
aventura de su vida. Abrirá sus ojos a la noche madrileña y por supuesto al amor de la mano de 
Alonso, hombre arrollador, compendio de mundanidad y carisma.

Pero también se enfrentará a las miserias humanas, los celos, la mentira, el miedo… la 
vergüenza. El tercero en discordia, PJ, absoluta encarnación de las más bajas pasiones, 
mantiene una moribunda e insana relación con Alonso y es capaz de cualquier fechoría para 
retenerlo a su lado. Todo se enreda y desenreda entre pasodobles, boleros, fox-trot, chotis y las 
arrebatadas melodías de esta zarzuela en tres actos.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a ORQUESTA Y CORO DE LA COMUNIDAD DE MADRID con CIF G83385781 por 
su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de 
obrar y las solvencias económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones 
exigidas por este órgano de contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No 
serán objeto de negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni 
tampoco los criterios de adjudicación. 

Madrid, a 30 de junio de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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